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ESTUDIOS PREVIOS DE NECESIDAD 

 

1DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

 

1.1 IDENTIFICACIÓN DE LA DEPENDENCIA REQUIRENTE 

 

ÁREA DE LA NECESIDAD Elementos de protección personal  

ORDENADOR DEL GASTO Subdirección centro de Diseño y Metrología – José Ricardo Pérez Camargo  

OBJETO Contratar la compra de elementos de protección personal para los 

aprendices del Centro de Diseño y Metrología 

 

1.2 JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD Y ANÁLISIS DE CONVENIENCIA 

 

El Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA, como establecimiento público del orden nacional adscrito al 

Ministerio del Trabajo, tiene la responsabilidad de cumplir la función estatal de invertir en el desarrollo 

social y técnico de los trabajadores colombianos, mediante la formación profesional integral, conforme a 

lo establecido en la Ley 119 de 1994.. 

 

Que Ley 9 de 1979 “Por la cual se dictan Medidas Sanitarias.”, en su artículo 122 señala: “(...) Todos los 

empleadores están obligados a proporcionar a cada trabajador, sin costo para éste, elementos de 

protección personal en cantidad y calidad acordes con los riesgos reales o potenciales existentes en los 

lugares de trabajo.”  

 

Que la Resolución 2400 de 1979, expedida por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social “Por la cual se 

establecen algunas disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad en los establecimientos de trabajo” 

determinó en. ARTÍCULO 176. En todos los establecimientos de trabajo en donde los trabajadores estén 

expuestos a riesgos físicos, mecánicos, químicos, biológicos, etc., los patronos suministrarán los equipos 

de protección adecuados, según la naturaleza del riesgo, que reúnan condiciones de seguridad y eficiencia 

para el usuario.”  

 

Es por ello necesario la compra y uso de elementos de protección personal, que brinde protección y 

seguridad a los aprendices en el desarrollo de su actividad. Con fundamento en estos lineamientos, el 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 
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Centro de Diseño y Metrología, tiene la necesidad de: Contratar la compra de elementos de protección 

personal para los APRENCIDES.  

 

Ya que la adquisición de estos elementos es indispensable para la atención y adecuado manejo frente al 

beneficio del estado físico y mental de los mismos. En cumplimiento al Decreto 1072 de 2015, en su 

capítulo 6, Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo, en su artículo 2.2.4.6.24. Medidas de 

prevención y control. Establece que entre las medidas de prevención y control se encuentran: Los Equipos 

y Elementos de Protección Personal y Colectivo: Medidas basadas en el uso de dispositivos, accesorios y 

vestimentas por parte de los trabajadores, con el fin de protegerlos contra posibles daños a su salud o su 

integridad física derivados de la exposición a los peligros en el lugar de trabajo. 

 

 El empleador deberá suministrar elementos y equipos de protección personal (EPP) que cumplan con las 

disposiciones legales vigentes. Los EPP deben usarse de manera complementaria a las anteriores medidas 

de control y nunca de manera aislada, y de acuerdo con la identificación de peligros y evaluación y 

valoración de los riesgos. Igualmente, en el parágrafo 1. El SENA debe suministrar los equipos y elementos 

de protección personal (EPP) sin ningún costo para el aprendiz e igualmente, debe desarrollar las acciones 

necesarias para que sean utilizados por los aprendices, para que estos conozcan el deber y la forma 

correcta de utilizarlos y para que el mantenimiento o reemplazo de estos se haga de forma tal, que se 

asegure su buen funcionamiento y recambio según vida útil para la protección de los trabajadores. 

 

Con esta contratación, el Centro de Diseño y Metrología, gestiona la compra de elementos de protección 

personal para la reposición de estos elementos a los aprendices, que requieren de su uso como medida 

de prevención y control frente a los peligros que se encuentran expuestos en el desarrollo de sus 

actividades, adicional a ello se requiere contratar la compra de elementos complementarios para el control 

preventivo de los factores de riesgos a que están sometidas las instalaciones y el personal (aprendices) La 

contratación propuesta busca garantizar la seguridad física y mental de los aprendices, conforme al 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, y se encuentra alineada con el Plan de 

Adquisiciones del Centro de Diseño y Metrología y respaldada presupuestalmente.  

 

Finalmente, se ha verificado en la plataforma de Colombia Compra Eficiente que existe un Acuerdo Marco 

vigente para la categoría requerida, lo cual hace viable y conveniente realizar la adquisición a través de la 

Tienda Virtual del Estado Colombiano, conforme al artículo 2.2.1.2.1.2.9 del Decreto 1082 de 2015. 

 

1.3 EVIDENCIA DE LA LÍNEA O NUMERAL DEL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 
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1.4 CÓDIGO ESTÁNDAR DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS (UNSPSC). 

 

El objeto contractual se clasifica en el(los) siguiente(s) código(s) del Clasificador de Bienes y Servicios: 

 

 

ITEM GRUPO  SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO DESCRIPCIÒN  

1 PRODUCTOS 
DE USO FINAL 

46000000 46180000 46181600 46181604 BOTAS DE 

SEGURIDAD 

2 PRODUCTOS 
DE USO FINAL 

46000000 46180000 46181500 46181503 OVEROLES DE 

PROTECCIÓN 

3 PRODUCTOS 
DE USO FINAL 

46000000 46180000 46181800 46181804 GAFAS 

PROTECTORAS 

4 PRODUCTOS 
DE USO FINAL 

46000000 46180000 46181500 46181504 GUANTES DE 

PROTECCIÓN 

5 PRODUCTOS 
DE USO FINAL 

46000000 46180000 46181500 46181536 GUANTES 

ANTICORTADAS 

6 PRODUCTOS 
DE USO FINAL 

46000000 46180000 46181500 46181522 

 

CAPUCHAS DE 

SEGURIDAD 
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7 PRODUCTOS 
DE USO FINAL 

46000000 46180000 46181500 46181509 ROPA DE 

PROTECCIÓN 

CONTRA 

MATERIALES 

PELIGROSOS 

8 PRODUCTOS 
DE USO FINAL 

46000000 46180000 46181900 46181901 TAPONES DE 

OIDOS 

9 PRODUCTOS 
DE USO FINAL 

46000000 46180000 46181900 46181902 TAPA OÍDOS 

10 PRODUCTOS 
DE USO FINAL 

46000000 

 

46180000 46181700 46181702 ESCUDOS 

FACIALES 

11 PRODUCTOS 
DE USO FINAL 

46000000 46180000 46182000 46182005 FILTROS O 

ACCESORIOS 

PARA MÁSCARAS 

O RESPIRADORES 

 

 

 

1.5 MADURACIÓN DEL PROYECTO 

  

No aplica  

 

1. OBJETO 

 

Contratar la compra de elementos de protección personal para los aprendices del Centro de Diseño y 

Metrología. 

 

1.1 ALCANCE DEL OBJETO 

 

1.2 TIPOLOGÍA CONTRACTUAL 

 

Contrato compra venta  

Otro:   
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1.3 LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONSULTAS O DISEÑOS. 

 

No aplica  

 

1.4 CONCEPTO TÉCNICO OFICINA DE SISTEMAS E INFORMÁTICA (Anexo) 

 

No aplica  

 

1.5 CONCEPTO TÉCNICO DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA (Anexo) 

 

 No Aplica 

 

1.6 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL OBJETO A CONTRATAR 

 

ITE
M  NOMBRE  

UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDA
D  

1 BATA ANTIFLUIDO UNIDAD 15 

2 BOTA DE SEGURIDAD 37 PAR  10 

3 BOTA SEGURIDAD TALLA 38 PAR  10 

4 BOTA DE SEGURIDAD TALLA 39  PAR  15 

5 BOTA DE SEGURIDAD TALLA 40  PAR  5 

6 BOTA DE SEGURIDAD TALLA 41 PAR  5 

7 CAPUCHA DRIL PARA SOLDAR UNIDAD 15 

8 CARETA DE ESMERILAR UNIDAD 15 

9 CARETA SOLDADOR FOTOSENSIBLE UNIDAD 5 

10 CARTUCHO PARA MULTI-GASES UNIDAD 10 

11 DELANTAL PVC (AMARILLO) L UNIDAD 10 

12 FILTRO PARA MATERIAL PARTICULADO DE ALTA EFICIENCIA P100 UNIDAD 30 

13 GORRO O COFIA DESECHABLE CAJA X 100 UND. 1 

14 GUANTE DE NITRILO TALLA L CAJA X 100 UND. 20 

15 GUANTE DE NITRILO TALLA M CAJA X 100 UND. 20 

16 GUANTES ANTICORTE NIVEL 5 CUBIERTA EN POLIURETANO UNIDAD 40 

17 GUANTES CARNAZA REFORZADO CUERO CORTO UNIDAD 15 

18 GUANTES CARNAZA REFORZADO CUERO LARGO UNIDAD 15 

19 GUANTES DE CAUCHO LARGOS UNIDAD 10 

20 GUANTES JERSEY CON CUBIERTA EN NITRILO UNIDAD 15 

21 LENTES DE SEGURIDAD (CLARO U OSCURO) UNIDAD 15 

22 MASCARA RESPIRADOR MEDIA CARA DOBLE CARTUCHO UNIDAD 10 

23 MONOGAFAS CONTRA SALPICADURAS LIQUIDOS Y SUSTANCIAS 
QUIMICAS UNIDAD 30 
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24 OVEROL TALLA S  UNIDAD 5 

26 OVEROL TALLA M  UNIDAD 15 

27 OVEROL TALLA L UNIDAD 20 

28 OVEROL TALLA  XL  UNIDAD 5 

29 PETO EN CARNAZA UNIDAD 20 

30 PROTECTOR AUDITIVO TIPO COPA UNIDAD 20 

31 PROTECTOR AUDITIVO TIPO INSERCIÓN UNIDAD 100 

32 TAPABOCAS DESECHABLE UNIDAD 10 

33 TAPABOCAS N95 UNIDAD 100 

 

1.7 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADICIONALES QUE DEBEN CUMPLIR LOS BIENES/SERVICIOS/OBRAS 

 

No aplica  

 

1.7.1 Obligaciones generales del contratista 

 

1) Ejecutar el objeto del contrato bajo las condiciones de calidad, oportunidad y obligaciones definidas 

en el proceso de contratación. 

2) Cumplir con las especificaciones técnicas del objeto presentadas en la oferta. 

3) Entregar, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscrición del negocio jurídico, la(s) 

garantía(s) exigida en los estudios previos en los términos establecidos. 

4) Mantener, durante toda la vigencia del contrato, los precios incluidos en su oferta. 

5) Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones. 

6) Cuando se encuentre obligado, EL CONTRATISTA deberá presentar la facturación electrónica, 

previamente validada por la DIAN, como requisito para el pago de los bienes y/o servicios 

contratados, conforme con las disposiciones legales vigentes. Las facturas o cuentas de cobro 

correspondientes deberán ser presentadas según la periodicidad establecida. 

7) Responder en los plazos establezca la entidad, los requerimientos de aclaración o de información que 

le sean formulados. 

8) Cumplir cabalmente con sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales 

(Cajas de Compensación Familiar, SENA e ICBF). En el evento de no estar obligada al pago de aportes 

parafiscales o contratación de aprendices, el contratista aportará certificación suscrita por el 

Representante legal o la persona natural. El cumplimiento de esta obligación es requisito 

indispensable para efectuar cualquier pago. 

9) Controlar la ejecución del contrato, a fin de evitar la sobre ejecución del mismo. 

10) Guardar la confidencialidad de toda la información que le sea entregada y que se encuentre bajo su 

custodia o que por cualquier otra circunstancia deba conocer o manipular. El desconocimiento de 

esta obligación acarreará consecuencias de índole civil, penal y/o disciplinariamente por los perjuicios 

de su divulgación y/o utilización indebida que por sí o por un tercero se cause a la entidad. 
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11) Informar, por escrito y dentro de los 3 días hábiles siguientes a su materialización, cualquier 

eventualidad de fuerza mayor o caso fortuito que afecte la normal y correcta ejecución del contrato. 

12) Dar a conocer al SENA cualquier reclamación, petición, orden o similar de terceros que indirecta o 

directamente pueda tener algún efecto sobre la ejecución del contrato o sobre sus obligaciones. 

13) No acceder a peticiones o amenazas de quienes actuando por fuera de la ley pretendan obligarlo a 

hacer u omitir algún acto o hecho. El contratista deberá informar de tal evento al SENA, dentro de los 

3 días hábiles siguientes a su ocurrencia, y a las autoridades competentes para que se adopten las 

medidas necesarias. 

14) Restituir al SENA, al finalizar el contrato, los elementos que haya colocado a su disposición para el 

desarrollo del objeto contractual, en caso que se hayan suministrado. 

15) Las demás que se estimen de acuerdo con la naturaleza de la contratación. 

 

1.7.2 Obligaciones específicas del contratista 

 

1 Cumplir con el objeto contractual de conformidad con las especificaciones, calidades y 
condiciones de ejecución a partir de los requerimientos esenciales y puntuales establecidos 
en los estudios previos y la propuesta presentada por el contratista.  

2 Cumplir en su integridad con las condiciones enunciadas en el contrato, dentro de los plazos 
y lugares determinados en el mismo atendiendo las especificaciones esenciales y puntuales 
exigidas.  

3 Mantener los precios establecidos en la oferta, respecto a la gestión y planificación de las 
actividades operativas.   

4 Entregar los elementos dentro del plazo y las condiciones establecidas.   
5 Asumir todos los gastos e impuestos, tasas y contribuciones derivados de la celebración, 

ejecución y liquidación de la orden de compra.   
6 Garantizar que todas y cada una de las obligaciones derivadas de la orden de compra sean 

cumplidas con plena y total observancia de los requisitos exigidos por la Ley, respecto del 
servicio contratado.   

7 Dar cumplimiento a sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral y 
Parafiscales para lo cual deberá realizar los aportes a que se refiere el Artículo 50º la Ley 789 
de 2002 y el Artículo 23º de la Ley 1150 de 2007, en lo relacionado con los sistemas de salud, 
riesgos profesionales, pensiones y aportes a las cajas de compensación familiar, SENA e ICBF, 
cuando haya lugar a ello, de conformidad con  las normas y reglamentos que rigen la materia, 
por cuanto el cumplimiento de esta obligación es requisito indispensable para la realización 
de cualquier pago.   

8 Suministrar al supervisor de la Orden de Compra toda la información que le sea solicitada para 
verificar el correcto y oportuno cumplimiento de las obligaciones que contrae, de acuerdo con 
los Artículos 4 y 5 de la Ley 80 de 1993.   

9 Presentar oportunamente las facturas o cuenta de cobro, los soportes correspondientes y 
demás documentos necesarios para el pago.   

10 Responder ante las autoridades competentes por los actos u omisiones que ejecute en 
desarrollo del contrato, cuando en ellos se cause perjuicio a la administración o a terceros en 
los términos del Artículo 52º de la Ley 80 de 1993.   
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11 Pagar al SENA todas las sumas y costos que la misma deba asumir, por razón de la acción que 
contra ella inicien terceros que hayan sufrido daños por causa del contratista, durante la 
ejecución del contrato.   

12 Reparar los daños e indemnizar los perjuicios que cause al SENA por el incumplimiento de la 
orden de compra.  

13 Se consideran imputables al contratista todas las acciones y omisiones de su personal, 
subcontratistas y proveedores, así como del personal al servicio de estos últimos. En caso de 
que se intente una acción o se presente una reclamación contra el SENA por la cual deba 
responder el contratista, aquel procederá a notificarle a la mayor brevedad para que el 
contratista adopte bajo su propia costa todas las medidas necesarias para resolver el conflicto 
y evitar perjuicios al SENA. Si el contratista no logra resolver la controversia en el plazo que 
fije el SENA, éste podrá hacerla directamente y el contratista asumirá todos los costos en que 
se incurra por tal motivo.   

14 Atender las indicaciones que realice el supervisor de la orden de compra para el cumplimiento 
del objeto.   

15 Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y trabas. 
En general, la obligación de cumplir cabalmente con las condiciones y modalidades previstas 
contractualmente para la ejecución y desarrollo de la orden de compra, para lo cual el 
contratista deberá actuar razonablemente en el marco de sus obligaciones contractuales.   

16 En el caso que, durante el tiempo de ejecución del contrato, surja una situación de fuerza 
mayor o caso fortuito que afecte a cualquiera de las partes, se deberá informar 
inmediatamente por escrito a la contraparte correspondiente con el fin de definir la solución 
de mutuo acuerdo.    

17 Todas aquellas obligaciones inherentes en la orden de compra y necesarias para la correcta 
ejecución del objeto de este.  
 

1.7.3 Obligaciones de seguridad y salud en el trabajo 

 

Teniendo en cuenta que la compra de los Elementos de Protección Personal se va a realizar por tienda 

virtual, NO APLICAN requisitos del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

  

1.7.4 Obligaciones ambientales del contratista 

 

Cumplir con la Política ambiental del Servicio Nacional de Aprendizaje-SENA y todos los requisitos legales 

vigentes y las Leyes ambientales. De conformidad con la Resolución No 1-02811 de 2025 “… Por la cual se 

adopta el Manual de Contratación Administrativa del Servicio Nacional de Aprendizaje –SENA…” y el Anexo 

de Verificación del Cumplimiento de Requisitos Legales Ambientales, de Gestión Energética y de 

Seguridad y Salud en el Trabajo -GCCON-AN-001- Versión 06. Así:   

  

  

DESCRIPCIÓN DEL CRITERIO ETAPA 

El proveedor deberá entregar certificado con registro fotográfico donde se 

evidencie el tipo de empaque, embalaje o envoltura para el transporte de los 
Contractual  
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elementos, los cuales deben tener alguna de las siguientes características: ser 

reutilizables, reciclables o de compostaje. Está prohibido el uso de plástico “Ley 

2232 de 2022- Por la cual se establecen medidas tendientes a la reducción gradual 

de la producción y consumo de ciertos productos plásticos de un solo uso”  

 

 

1.7.5 Obligaciones del SENA 

 

1) Exigir al contratista la ejecución idónea y oportuna de las obligaciones del presente contrato. 

2) Rechazar los bienes y/o servicios cuando estos no cumplan con los requerimientos técnicos exigidos. 

3) Pagar la contraprestación a la que tiene derecho el contratista, con ocasión de la correcta ejecución 

del negocio jurídico suscrito. 

4) Suministrar la información que previamente requiera el contratista en relación con el objeto del 

presente contrato. 

5) Suscribir conjuntamente con el contratista y/o la Interventoría las actas y los demás documentos 

necesarios para la ejecución y liquidación de este contrato. 

6) Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y 

garantías a que hubiere lugar. Para tal efecto, el Supervisor dará aviso oportuno al ordenador del 

gasto o a su delegado, sobre la ocurrencia de hecho constitutivo incumplimiento o mora de las 

prestaciones contratadas. 

7) Informar al proveedor la forma como se deben presentar las facturas o documento equivalente. 

8) Las demás que se estimen de acuerdo con la naturaleza de la contratación. 

 

1.8 PLAZO DE EJECUCIÓN 

 

El término de ejecución del negocio jurídico será de 30 días, contados a partir de la generación de la orden 

de compra en la Tienda Virtual del Estado Colombiano, sin sobrepasar el 15 de diciembre 2026. El plazo se 

contabilizará a partir del cumplimiento de los requisitos de ejecución del contrato. 

 

De conformidad con el Lit. E ordinal (a) de los Términos y Condiciones de Uso de la Tienda Virtual del 

Estado Colombiano. visible en la página web https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-

estado-colombiano se precisa que:  

  

“…. El Gran Almacén debe entregar a las Entidades Compradoras los bienes objeto de los Procesos de 

Contratación en Gran Almacén en la TVEC, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la colocación de 

la Orden de Compra en los lugares donde tenga disponible el Catálogo del Gran Almacén, a menos que la 

Entidad Estatal Compradora establezca un plazo mayor en la Orden de Compra. Sin embargo, el plazo de 

entrega del bien o bienes objeto del primer Proceso de Contratación es de diez (10) días hábiles después de 

la colocación de la Orden de Compra, a menos que la Entidad Compradora establezca un plazo mayor en 

la Orden de Compra…”  
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. 

 

1.9 LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 

El objeto del presente contrato será ejecutado en las instalaciones del SENA - Complejo Paloquemao, 

ubicado en la Carrera 32 # 15 -39 Complejo Paloquemao, Centro de Diseño y Metrología 

1.10 DOMICILIO CONTRACTUAL 

 

El objeto del presente contrato será ejecutado en las instalaciones del SENA - Complejo Paloquemao, 

ubicado en la Carrera 32 # 15 -39 Complejo Paloquemao, Centro de Diseño y Metrología. 

 

1.11 FORMA DE PAGO O PLAN DE PAGO 

 

 

Forma de Pago 

El valor de la Orden de Compra (Contrato) de pagará de conformidad con 
el Lit. G de los Términos y Condiciones de Uso de la Tienda Virtual del 
Estado Colombiano. visible en la página web 
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-
colombiano en donde se indica que: … (a) La Entidad Compradora es 
responsable de verificar al momento del pago si el Gran Almacén es auto-
retenedor y una vez realizado el pago debe remitir al Gran Almacén el 
respectivo certificado o soporte de pago que indique las retenciones si así 
las hizo, dentro de los 30 días calendario siguientes al pago. (b) La Entidad 
Compradora es responsable de pagar las facturas al Gran Almacén dentro 
de los treinta (30) días calendario siguientes de la presentación de la 
factura. (c) El Gran Almacén debe informar a Colombia Compra Eficiente 
las demoras en el pago de sus facturas. (d) Colombia Compra Eficiente 
tiene la facultad de suspender el registro en la TVEC de las Entidades 
Compradoras en las siguientes circunstancias, pues tal incumplimiento 
afecta la confianza de los Usuarios en la TVEC: (i) cuando estén mora en el 
pago de al menos una factura por treinta (30) días calendario o más; o (ii) 
cuando hayan presentado mora en el pago de sus facturas en cuatro (4) 
oportunidades en un mismo año. Por tanto: El Servicio Nacional de 
Aprendizaje-SENA- Regional Distrito Capital realizara un único pago dentro 
de los (30) días calendario siguientes a la radicación de la factura por parte 
del Contratista a la entidad a través del supervisor del contrato, a la cual se 
deberá anexar los siguientes documentos, sin los cuales no se dará trámite 
al pago:  a) Certificado de paz y salvo suscrito por el revisor fiscal (cuando 
se disponga de este servicio) y/o el representante legal, donde acredite el 
cumplimiento de aportes al sistema de seguridad social, (Planilla Integrada 
- EPS, Pensiones y ARL). b) Soporte de pago al sistema de Seguridad Social 
sea Persona Natural o Persona Jurídica (Cuando Aplique). c) Cámara de 
Comercio vigente no superior a 3 meses (En los casos que se requiera).d) 
Número de la cuenta y banco del contratista beneficiario. e) Recibo a 
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satisfacción de los bienes o servicios facturados firmados por la entidad a 
través del supervisor asignado por el Director de la Regional Distrito 
Capital. f) Orden de Pago impartida por el Ordenador del gasto, hecho que 
se realizará al interior de la Entidad En todo caso, los pagos antes previstos 
se sujetarán a los montos aprobados en el programa anual mensualizado 
de caja (PAC), de conformidad con lo dispuesto en los Arts. 73 y 74 del 
Decreto 111 de 1996 y a la verificación de lo dispuesto en el Art. 50 de la 
Ley de Reforma Laboral (Ley 789 de 2002). Nota: Si la factura no ha sido 
correctamente elaborada o no se acompañan los documentos requeridos 
para el pago, el término para este sólo efecto, empezará a contarse desde 
la fecha en que se haya aportado el último de los documentos.  Las 
demoras que se presenten por estos conceptos serán responsabilidad del 
contratista y no tendrá por ello derecho al pago de intereses o 
compensación alguna, los proveedores deberán presentar la factura a la 
Entidad Compradora con la entrega de los bienes solicitados. Las Entidades 
Compradoras deben: (i) aprobar o rechazar las facturas dentro de los 10 
días calendario siguientes a la radicación por parte del Proveedor, y (ii) 
pagar las facturas dentro delos 30 días calendario siguientes a la fecha de 
aprobación Si la factura no cumple con las normas aplicables o la Entidad 
Compradora solicita correcciones a la misma, el termino de 30 días 
calendario empezara a contar a partir de la aprobación de la nueva 
factura.  El proveedor deberá anexar los siguientes documentos, sin los 
cuales no se dará trámite al pago: -Certificado de paz y salvo suscrito por 
el revisor fiscal (cuando se disponga de este servicio) y/o el representante 
legal, donde acredite el cumplimiento de aportes al sistema de seguridad 
social, (Planilla Integrada - EPS, Pensiones y ARL). -Soporte de pago al 
sistema de Seguridad Social sea Persona Natural o Persona Jurídica. - 
Cámara de Comercio vigente no superior a 3 meses (En los casos que se 
requiera). -Certificación Bancaria.-Recibo a satisfacción de los bienes o 
servicios facturados firmados por la entidad a través del supervisor 
asignado por el Director Regional Distrito Capital.-Orden de Pago impartida 
por el Ordenador del gasto, hecho que se realizará al interior de la 
Entidad.  Así  mismo se debe dar cumplimiento del Instructivo de 
Documentos Requeridos para Registro de Obligaciones y Trámite de pagos 
(GRF-I-002) expedido por el Servicio Nacional de Aprendizaje- SENA, el 
Supervisor del contrato adjuntará la documentación que se encuentre en 
la entidad estatal y verificará que la misma reúna las condiciones 
establecidas en dicho instructivo  para el trámite del pago se efectuará 
mediante el escaneo de tres (3) archivos así:  Gestión financiera: Este 
archivo debe ir el Pdf nombrado así: GF-NIT-# registro-MES-AÑO, en el cual 
se incluirán los siguientes documentos: Registro presupuestal, RUT con 
fecha de impresión o generación no mayor a 180 días*, certificación de 
pago de parafiscales no mayor a 30 días, firmada por el Revisor Fiscal o 
Representante Legal, certificación de la cuenta bancaria (la que se anexa a 
la propuesta) no mayor a 30 días*, factura cumpliendo con todos los 
requisitos de Ley, para el caso de factura electrónica se requiere que esta 
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incluya el código QR.Gestión Contractual: Este archivo debe ir el Pdf 
nombrado así: GC-NIT-# registro-MES-AÑO, en el cual se incluirán los 
siguientes documentos: Certificado de recibo a satisfacción debidamente 
firmada por el supervisor, copia del contrato* o de las modificaciones o 
adiciones que se realicen. Factura: Este archivo debe ir el Pdf nombrado 
así: FV-No factura-NIT-# registro-MES-AÑO, en el cual se incluirán los 
siguientes documentos: factura cumpliendo con todos los requisitos de 
Ley, para el caso de factura electrónica se requiere que esta incluya el 
código QR. Este documento debe estar dirigido al SENA Nit.: 899.999.034-
1 Nota: los documentos con el * únicamente serán adjuntados para el 
primer pago.  

Así  mismo, se debe dar cumplimiento a la Circular 3-2021-000055 del 
SENA  que establece nuevos Lineamientos y requisitos para la recepción de 
facturación electrónica expedida por contratistas y proveedores, En primer 
lugar es preciso señalar que las entidades ejecutoras del Presupuesto 
General de la Nación, al realizar el registro de la obligación, el sistema 
identificará si el tercero beneficiario de la misma es sujeto obligado a 
facturar electrónicamente, y al verificarlo solicitará la consulta y 
vinculación de la(s) factura(s) electrónica(s) de venta en estado 
“Aprobada” (s) por el supervisor y/o tácitamente, según lo define la norma, 
para continuar con el proceso de pago. Es de anotar, que la información 
tributaria de los terceros (Proveedor o Contratista) creados en el SIIF 
Nación se actualizará con base en los datos de la DIAN mediante un Servicio 
Web, por lo cual el sistema validará de forma automática la 
responsabilidad 52 – Facturador electrónico que se encuentra en el RUT, 
en consecuencia cualquier tercero que tenga este tipo de responsabilidad 
en el RUT, deberá de forma obligatoria suministrar factura de venta 
electrónica por cualquier tipo de operación que lleve a cabo con el SENA  

  

  

“En caso de que el proveedor se encuentra obligado a facturar 
electrónicamente deberá aportar factura electrónica de acuerdo con lo 
establecido por la DIAN, el cual será un requisito para el pago del 
respectivo contrato. Todas las facturas electrónicas para su 
reconocimiento tributario deberán ser validadas previo a su expedición, 
por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) o por un 
proveedor autorizado por esta. La factura electrónica solo se entenderá 
expedida cuando sea validada por el proveedor autorizado.   

  

Procedimiento para el cargue de facturas al SECOP II: Aprobados los 
anteriores documentos por parte del Supervisor, el contratista efectuará el 
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procedimiento para cargar la facturación en el SECOP II. Para cargar la 
factura al SECOP  

 

1.12 PAGO DE ANTICIPOS 

 

Se requieren anticipos: SI: . NO: X   

 

1.13 CONTROL Y VIGILANCIA DEL CONTRATO 

 

El Contrato requiere interventoría:  SI:  

NO: x 

 

De no requerir interventoría, o que la misma no sea 

integral (jurídica, técnica, financiera, contable y 

administrativa), indique las condiciones de idoneidad 

que debe cumplir quién realizaría la supervisión: 

El presente seguimiento técnico, 

administrativo, financiero, contable y jurídico 

no requiere conocimientos especializados, ni 

un perfil predeterminado. Pero si es 

necesario que tenga asignadas funciones 

relacionadas con el objeto contractual y que 

tenga conocimiento sobre las 

especificaciones técnicas de los bienes y/o 

servicios que se pretenden adquirir en el 

presente proceso de selección 

 

En razón a lo anterior se recomienda al ordenador del gasto la designación de un Profesional  como 

supervisor del contrato, quién verificará la correcta y oportuna ejecución del objeto contractual y 

actuará de conformidad con lo determinado por el Manual de Supervisión e Interventoría de la entidad. 

 

 

2. MODALIDAD DE SELECCIÓN 

 

MINIMA CUANTÍA  

 

2.1 JUSTIFICACIÓN DE LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 

 

Teniendo en cuenta los componentes del objeto del proceso que se pretende adelantar, y el presupuesto 

estimado para ejecutar el objeto, a este proceso de selección de mínima cuantía por tienda virtual,  y al 
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contrato que de él se derive, le son aplicables los principios y normas de la Constitución Política, la Ley 80 

de 1993, la Ley 1150 de 2007, artículo 30 de la Ley 2069 de 2020, numeral 7 del artículo 3 del Decreto 

Nacional 4170 de 2011, artículo 1 del Decreto Nacional 399 de 2021 y del Decreto 310 de 2021, así como 

lo reglado en el artículo 2 del Decreto 1860 de 2021 y demás normas concordantes o complementarias.  

 

Para aquellos aspectos no regulados en las normas anteriormente señaladas, se aplicarán las normas 

comerciales y civiles pertinentes, así como las reglas previstas en la invitación.  

 

La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente definirá en un plazo no mayor a 

tres (3) meses contados a partir de la publicación de este decreto, las reglas para la creación y utilización 

de los catálogos de bienes o servicios derivados de instrumentos de agregación de demanda con Mipyme, 

así como con grandes almacenes, en la Tienda Virtual del Estado Colombiano, a los cuales podrán acudir 

las Entidades Estatales para celebrar contratos hasta por el monto de la mínima cuantía.  Se efectúo la 

verificación en la plataforma de Colombia Compra ubicada en el sitio web: 

https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/acuerdos-marco/acuerdos-

marco, encontrando que existe un mecanismo de agregación de demanda de las Entidades Estatales, 

donde los grandes almacenes registrados en la Superintendencia de Industria y Comercio se encuentran 

vinculados a la Tienda Virtual del Estado Colombiano para ofrecer a las Entidades Estatales el catálogo del 

gran almacén. https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/grandes-

superficies.  

 

Teniendo en cuenta que los bienes objeto de la contratación se pueden adquirir a través de grandes 

superficies, se dará aplicación al artículo 2.2.1.2.1.5.3. del Decreto 1082 de 2015. “Adquisición en Grandes 

Superficies”.  

En atención al contrato que se va a celebrar, cuyas condiciones están establecidas en el Artículo 

2.2.1.2.1.5.3. Adquisición en Grandes Superficies cuando se trate de mínima cuantía. Las Entidades 

Estatales de la Rama Ejecutiva del Poder Público del orden nacional, obligadas a aplicar la Ley 80 de 1993 

y la Ley 1150 de 2007, o las normas que las modifiquen, aclaren, adicionen o sustituyan, están obligadas a 

adquirir Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes a través de los Acuerdos Marco de Precios 

vigentes, y Adquisición en Grandes Superficies cuando se trate de mínima cuantía, la propuesta más 

favorable corresponde a aquella que ofrezca el menor precio siempre y cuando cumpla con la totalidad de 

las especificaciones y cantidades requeridas y los requisitos habilitantes establecidos.  

 

La selección del contratista se realizará a través de la modalidad de Mínima Cuantía por Grandes 

Superficies, con fundamento en lo dispuesto por el numeral 5 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y lo 

reglamentado en el artículo 2 del Decreto Nacional 1860 de 2021, así como lo establecido en el Núm. X de 

los “…Términos y Condiciones de Uso de la Tienda Virtual del Estado Colombiano…” visible en la página 

web https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano así:  (…) “X. Procesos y 

reglas de Contratación con Gran Almacén en la TVEC  
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A. Selección de Mínima Cuantía Colombia Compra Eficiente invitó a los Grandes Almacenes registrados en 

la Superintendencia de Industria y Comercio a vincularse a la TVEC para ofrecer a las Entidades Estatales 

el Catálogo del Gran Almacén para sus Procesos de Contratación de Mínima Cuantía. Los manuales de 

contratación de las Entidades Estatales de régimen especial pueden incluir un límite distinto en función de 

la cuantía.  

B. Catálogo del Gran Almacén  

a. El Gran Almacén interesado en ofrecer sus productos en la TVEC debe solicitar a Colombia Compra 
Eficiente la asignación de un Usuario y firmar y aceptar los Términos y Condiciones de Uso 
contenidos en el presente documento.  

b. El Gran Almacén debe publicar su Catálogo en la TVEC utilizando el formato definido por Colombia 
Compra Eficiente. Cada Gran Almacén debe publicar un único Catálogo del Gran Almacén.  

c. El Gran Almacén es responsable de actualizar su Catálogo del Gran Almacén para: (i) actualizar 
precios; (ii) actualizar la descripción, especificaciones técnicas del bien, inclusión de armado o 
instalación para los bienes que lo requieran (iv) incluir nuevos bienes; (v) eliminar bienes; y (vi) 
incluir o eliminar ciudades o municipios en los que ofrezca su Catálogo.  

d. El Gran Almacén puede actualizar el Catálogo del Gran Almacén en cualquier momento.  
e. Colombia Compra Eficiente aprueba semanalmente el Catálogo del Gran Almacén en la TVEC.  
f. Colombia Compra Eficiente puede rechazar la inclusión de bienes nuevos en el Catálogo del Gran 

Almacén si: (i) este no siguió los parámetros del Clasificador de Bienes y Servicios; (ii) identifica 
que el precio del bien no es competitivo en el mercado; (iii) las especificaciones del bien no son 
claras o no son completas.  

g. Los costos y gastos en que incurra el Gran Almacén con ocasión de las siguientes actividades son 
exclusivamente de su cargo: (i) la vinculación a la TVEC; (ii) la publicación del Catálogo del Gran 
Almacén; y (iii) la actualización del Catálogo del Gran Almacén.  

h. Colombia Compra Eficiente no garantiza a los Grandes Almacenes la colocación de Órdenes de 
Compra a su favor en la TVEC.  

C. Cotización de nuevos productos  

a. La Entidad Compradora que requiere productos no incluidos en los Catálogos de los Grandes 
Almacenes en la TVEC, debe solicitar la inclusión según el procedimiento establecido por Colombia 
Compra Eficiente describiendo las características técnicas detalladas del bien y la identificación 
del bien al cuarto nivel del Clasificador de Bienes y Servicios.  

b. La Entidad Compradora debe consultar a los Grandes Almacenes activos en la TVEC y estos deben 
responder sobre la disponibilidad del bien a incluir, y si lo ofrecen indicar su precio e incluirlo en 
su Catálogo dentro de los siguientes cinco (5) días hábiles siguientes al recibo de la solicitud de 
inclusión.  

c. Los Grandes Almacenes que no respondan a tres (3) solicitudes de inclusión serán inactivados de 
la TVEC por el término de cinco (5) días hábiles a partir del aviso por parte de Colombia Compra 
Eficiente.  

d. Las Entidades Compradoras y los Grandes Almacenes que acuerden directamente la inclusión de 
bienes en el Catálogo del Gran Almacén sin ejecutar el procedimiento X.C.(a), pueden ser 
inactivadas de la TVEC por el término de cinco (5) días hábiles a partir del aviso por parte de 
Colombia Compra Eficiente.  

D. Proceso de Contratación en Gran Almacén  

a. La Entidad Compradora debe diligenciar el formato de estudios previos en la TVEC y revisar los 
precios del Catálogo para cada uno de los bienes que pretende adquirir para seleccionar el o los 
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Grandes Almacenes que ofrecen el menor precio de cada uno de los bienes requeridos. Cuando 
distintos Grandes Almacenes ofrecen el menor precio para algunos de los bienes requeridos, la 
Entidad Compradora debe generar una Orden de Compra para cada uno de los Grandes Almacenes 
que los ofrezca, caso en el cual la sumatoria de los bienes requeridos no debe superar el valor de 
la mínima cuantía de la respectiva Entidad Compradora  

b. Únicamente para la primera compra a cada Gran Almacén, la Entidad Compradora debe anexar en 
la solicitud de compra el formulario para creación de la Entidad Compradora en el Gran Almacén 
y los documentos que allí se relacionen.  

c. Si hay dudas en relación con la determinación del valor de la mínima cuantía de la Entidad 
Compradora, esta debe consultar en la página web de Colombia Compra Eficiente el Manual de la 
Modalidad de Selección de Mínima Cuantía.  

d. Los precios de los bienes y servicios incluidos en el Catálogo del Gran Almacén incluyen (a) IVA; y 
(b) impuesto al consumo aplicable.  

e. La Entidad Compradora debe informar al Gran Almacén e incluir en el valor de su Orden de Compra 
las estampillas, impuestos, tasas y contribuciones del orden territorial aplicables a sus Procesos 
de Contratación, en los términos previstos en el numeral VI.  

f. y adicionalmente debe informar la forma de recaudo de las mismas.  
g. El valor mínimo de las transacciones realizadas en la TVEC entre Entidades Compradoras y el Gran 

Almacén debe ser de un (1) SMMLV. Es potestad del Gran Almacén ejecutar la Orden de Compra 
que reciba con un valor inferior a este. En caso de decidir no ejecutarla debe informarle a la 
Entidad Compradora durante el día hábil siguiente al recibo de la Orden de Compra para cancelar 
la Orden de Compra.  
 

El valor máximo de las transacciones realizadas en la TVEC entre Entidades Compradoras y el Gran Almacén 

debe ser el valor de la mínima cuantía de la respectiva Entidad Compradora. Para las Entidades 

Compradoras de régimen especial el valor máximo será el que haya definido en su manual de 

contratación.  

 

2.2 LIMITACIÓN A LAS MIPYMES 

 

NO APLICA  

VALOR ESTIMADO DEL (DE LOS) CONTRATO(S) 

 

El valor estimado del (de los) contrato(s) será hasta por la suma de VENTISIETE MILLONES DOSCIENTOS 

TREINTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS VENTISEIS PESOS ( $27.236.826 ) M/CTE. IVA incluido, cuando a ello 

hubiere lugar, y demás impuestos, costos directos e indirectos, tasas, contribuciones de carácter nacional 

y/o municipal o de carácter legal. 

 

 

2.3 ANÁLISIS DEL SECTOR 

 

Para conocer el estudio del sector realizado por la entidad para el presente proceso, remítase al anexo 

titulado “Análisis y estudio del sector”. 
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A efectos de estimar el presupuesto del presente proceso de selección, el centro de Diseño y Metrología  

adelantó un estudio de mercado, en donde se estimó que el valor para Contratar la compra de elementos 

de protección personal para los aprendices del Centro de Diseño y Metrología es de [VENTISIETE 

MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS VENTISEIS PESOS ( $27.236.826 ) M/CTE  

M/CTE., tal como se evidencia en el documento anexo Estudio de mercado y Análisis del sector, el cual 

forma parte integral del presente documento. 

 

 

2.4 ASPECTOS PRESUPUESTALES 

 

 

Nro. de 

CDP o 

Vigencia 

Futura 

Fecha de 

CDP o 

Vigencia 

Futura 

Fecha de 

vencimiento 

del CDP  

Dependencia 

Posición 

Catálogo 

de Gasto 

Fuente Valor en Letras 
Valor en 

Números 

9526 25 febrero 

de 2026 

30 

diciembre 

2026 

921610CENTR

O DE DISEÑO 

METROLOGÍA

BTÁ D.C 

 

921644 

CENTRO DE 

DISEÑO Y 

METROLOGIA

BTA D C - 

APOYOS DE 

SOSTENIMIEN

TO 

921664 

CENTRO DE 

DISEÑO Y 

-3603-

1300-20-

20305C-

3603025

-02 

ADQUIS. 

DE BYS - 

VALOR 

BLOQUE

ADO 

SERVICIO 

DE 

FORMAC

IÓN 

PROFESI

ONAL 

NACIÓ

N -

PROPIO

S  

$27.277.551 VENTISIETE 

MILLONES 

DOSCIENTOS 

SETENTA Y 

SIETE MIL 

QUINIENTOS 

CINCUENTA Y 

UN PESOS. 

RUBRO 

PRESUPUESTO 

 

RUBRO VALOR 

Inversión x C-3603-1300-20-20305C-3603025-02 $27.277.551 

Funcionamiento    
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Nro. de 

CDP o 

Vigencia 

Futura 

Fecha de 

CDP o 

Vigencia 

Futura 

Fecha de 

vencimiento 

del CDP  

Dependencia 

Posición 

Catálogo 

de Gasto 

Fuente Valor en Letras 
Valor en 

Números 

METROLOGIA 

- FORMACION 

CONTINUA 

ESPECIALIZAD

A Y FEEC FEEP 

INTEGRA

L - 

FORTALE

CIMIENT

O DE LA 

PRESTAC

IÓN DEL 

SERVICIO 

DE 

FORMAC

IÓN 

PROFESI

ONAL Y 

EL 

RECONO

CIMIENT

O DE 

SABERES 

PREVIOS 

CON 

ÉNFASIS 

EN 

POBLACI

ONES 

CAMPESI

NAS Y 

POPULA

RES EN 

COLOMB

IA 

NACION

AL 

        

 

 

3. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE 
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3.1 FORMA DE ADJUDICACIÓN 

 

Se adjudicará la orden de compra de acuerdo con la oferta del proveedor que sea más favorable para la 

entidad. Teniendo en cuenta que los proveedores ya han sido preseleccionados por Colombia Compra 

Eficiente, se tendrá en cuenta el valor de la oferta que se ajuste al presupuesto vigente y apropiado.   

 

Procesos y reglas de Contratación con Gran Almacén en la TVEC ANALISIS DE RIESGOS  

3.1.1 Lotes 

 

No aplica  

 

REQUISITOS HABILITANTES 

 

3.1.2 De capacidad jurídica 

 

La entrega de los bienes debe cumplir con las condiciones establecidas en el Anexo Técnico, en 

concordancia con los documentos del proceso, sus anexos y la orden de Compra 

 

De carácter técnico 

 

• Los oferentes deberán presentar oferta por la totalidad de los ítems, para los efectos deberán 
cumplir las especificaciones técnicas.  

 

 

3.1.2.1 De seguridad y salud en el trabajo 

 

No aplica  

 

3.1.2.2 De gestión ambiental 

 

No aplica  

 

3.1.3 De carácter financiero 

 No aplica  

 

4. ANÁLISIS DE RIESGOS 

 

 Se asignan a la presente contratación se encuentran consignados en la matriz de riesgos y el cubrimiento 

de estos se realizará con las garantías exigidas y con el seguimiento que realice el supervisor respecto del 
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cumplimiento de los factores técnicos planteados, además se espera que la probabilidad y ocurrencia de 

estos sea mínima de acuerdo las pautas técnicas exigidas.  

En cumplimiento de lo establecido por el decreto 1082 de 2015, los riesgos previsibles que ha estimado la 

Entidad durante la ejecución del contrato a celebrar.  

En todo caso las garantías y sus efectos se regirán por lo establecido en el Decreto 1082 de 2015. Las 

garantías requeridas deberán constituirse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al registro 

presupuestal del contrato. En caso de prórroga el contrato, el CONTRATISTA deberá a su vez prorrogar la 

vigencia de la garantía. El CONTRATISTA a reponer las garantías aquí previstas, cuando por razón de las 

modificaciones, multas impuestas o siniestros ocurridos, éstas se disminuyeren o agotaren. Para tal efecto, 

EL CONTRATISTA deberá solicitar a la compañía aseguradora el certificado de modificación respectivo al 

SENA dentro de los cinco (5) días calendario, siguientes a la firma del acta. 

 

Probabilidad del riesgo:  

 

 CATEGORÍA  VALORACIÓN  

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 

RARO (PUEDE OCURIR 

EXCEPCIONALMENTE) 1 

IMPROBABLE (PUEDE OCURIR 

OCASIONALMENTE) 2 

POSIBLE (PUEDE OCURIR EN CUALQUIER 

MOMENTO FUTURO) 3 

PROBABLE (PROBABLEMENTE VA A 

OCURIR) 4 

CASI CIERTO (OCURRE EN LA MAYORIA DE 

LAS CIRCUNSTACIAS) 5 

1. Impacto del riesgo: 
 

 

IMPACTO DEL RIESGO 

CALIFICACIÓN 

CUALITATIVA 

Obstruye la 

ejecución del 

contrato de 

manera 

intrascendent

e  

Dificulta la 

ejecución 

del contrato 

de manera 

baja. 

Aplicando 

mediadas 

mínimas se 

puede 

lograr el 

Afecta la 

ejecución 

del 

contrato 

sin afectar 

el 

beneficio 

ara las 

partes  

Obstruye la 

ejecución del 

contrato 

sustancialment

e pero aún así 

permite la 

ejecución del 

objeto 

contractual  

perturba la 

ejecución del 

contrato de 

manera grave 

imposibilitand

o la 

consecución 

del objeto 

contractual   
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objeto 

contractual.   

CALIFICACIÓN 

MONETARIA 

Los 

sobrecostos 

no 

representan 

más del uno 

por ciento 

(1%) del valor 

del contrato  

Los 

sobrecostos 

no 

representa

n más del 

cinco por 

ciento (5%) 

del valor del 

contrato  

Genera un 

impacto 

sobre el 

valor del 

contrato 

entre el 

cinco (5%) 

y el quince 

por ciento 

(15%)  

Incrementa el 

valor del 

contrato entre 

el quince por 

ciento (15%) y  

el treinta (30%) 

y  

Impacto sobre 

el valor del 

contrato más 

del treinta por 

ciento (30%) 

CATEGORI

A  

VALORACIÓ

N 

Insignificante Menor Moderad

o  

Mayor Catastrófico  

1 2 3 4 5 

 

2. Categoría del riesgo: 
 

VALORACIÓN DEL RIESGO 

IMPACTO 

CALIFICACIÓN CUALITATIVA 

Obstruye la 

ejecución 

del contrato 

de manera 

intrascedent

e  

Dificulta la 

ejecución 

del 

contrato 

de manera 

baja. 

Aplicando 

mediadas 

mínimas se 

puede 

lograr el 

objeto 

contractual

.   

Afecta la 

ejecución 

del 

contrato 

sin 

afectar el 

beneficio 

ara las 

partes  

Obstruye la 

ejecución del 

contrato 

sustancialment

e pero aún así 

permite la 

ejecución del 

objeto 

contractual  

perturba la 

ejecución del 

contrato de 

manera grave 

imposibilitand

o la 

consecución 

del objeto 

contractual   

CALIFICACIÓN MONETARIA 

Los 

sobrecostos 

no 

Los 

sobrecosto

s no 

Genera 

un 

impacto 

Incrementa el 

valor del 

contrato entre 

Impacto sobre 

el vaor del 

contrato más 
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representan 

más del uno 

por ciento 

(1%) del 

valor del 

contrato  

representa

n más del 

cinco por 

ciento (5%) 

del valor 

del 

contrato  

sobre el 

valor del 

contrato 

entre el 

cinco 

(5%) y el 

quince 

por 

ciento 

(15%)  

el quince por 

ciento (15%) y  

el treinta (30%) 

del treinta por 

ciento (30%) 

CATEGORIA  

VALORACIÓ

N 

Insignificant

e 

Menor Moderad

o  

Mayor Catastrófico  

1 2 3 4 5 

Raro (puede 

ocurrir 

excepcionalment

e) 

1 2 3 4 5 6 

Improbable 

(puede ocurrir 

ocasionalmente) 

2 3 4 5 6 7 

Posible (puede 

ocurrir en 

cualquier 

momento futuro) 

3 4 5 6 7 8 

Probable 

(Probablemente 

va a ocurrir ) 

4 5 6 7 8 9 

casi cierto 

(ocuerre en la 

mayoría de las 

circunstancias) 

5 6 7 8 9 10 

 

 

5. GARANTÍAS 

Una vez revisados los Términos y Condiciones de Uso de la Tienda Virtual del Estado Colombiano para las 

Entidades Compradoras, en la Sección X procesos y reglas de Contratación con Gran Almacén en la TVEC, 

literal I. Garantías: “Los bienes objeto de la Orden de Compra a favor del Gran Almacén están amparados 

por la garantía legal a que se refiere el Capítulo I del Título III de la Ley 1480 de 2011 y el Capítulo II del 

Decreto 735 de 2013. Cuando la Entidad Compradora decide comprar bienes del Catálogo del Gran 

Almacén en la TVEC no puede exigir garantías adicionales a las previstas en la Ley 1480 de 2011, sin 
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perjuicio de que adelante Procesos de Contratación con los Grandes Almacenes por fuera de la TVEC en 

los cuales requiera garantías adicionales 

 

 

6. ACUERDOS COMERCIALES 

 

El presente proceso de contratación se encuentra sujeto a Acuerdos Comerciales, Trato Nacional y/o 

Acuerdo Marco de Precios, Adquisición en Grandes Superficies cuando se trate de mínima cuantía. 

Específicamente podrán participar los proveedores que se vincularon a la Tienda Virtual del Estado 

Colombiano en el catálogo de Gran Almacén Grandes Superficies publicado en: 

https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/grandes-superficies para lo 

cual se atenderá lo definido en la guía para comprar en la Tienda Virtual del Estado Colombiano Grandes 

Superficies. Colombia Compra Eficiente en su función de desarrollar mecanismos de agregación de 

demanda de las Entidades Estatales, invitó a los grandes almacenes registrados en la Superintendencia de 

Industria y Comercio a vincularse a la Tienda Virtual del Estado Colombiano para ofrecer a las Entidades 

Estatales el catálogo del gran almacén, de acuerdo con lo establecido en los artículos 2.2.1.2.1.2.7., 

2.2.1.2.4.1.1. y siguientes del decreto 1082 de 2015 y de conformidad con lo establecido en el Artículo 

2.2.1.2.1.2.7 del decreto 1082 del 2015, los servicios requeridos se encuentran en el Catálogo de 

Adquisición en Grandes Superficies de mínima cuantía publicado en la página: 

https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-delestado-colombiano/grandes-superficies para lo 

cual se atenderá lo definido en la guía para comprar en la Tienda Virtual del Estado Colombiano. 
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